RES. 1378/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002222, Ent. N° 1769/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha relacionadas con la Contratación Directa con la empresa Techint S.A. para obras de pavimentación con carpeta asfáltica en diversos tramos de la ciudad;
RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 21/03/2017 de la Dirección General de Obras de la Intendencia, expresa que en virtud de que a la fecha,  la firma Techint S.A. se encuentra realizando trabajos en un tramo de la Ruta 9 en cumplimiento de un contrato con el MTOP, adjudicado por licitación pública, en el entorno de la ciudad de Rocha, sería una inmejorable oportunidad para realizar obras con carpeta asfáltica en la propia capital del Departamento; 
2) que la iniciativa se fundamenta en que en la ciudad de Rocha no hay plantas de producción del material para carpeta asfáltica, el pavimento de hormigón es muy caro y lento para una acción urgente y la carpeta asfáltica es una opción ideal para dar una rápida respuesta a la demanda de mejora del pavimento, teniendo presente que la planta se encuentra en Maldonado, lo que implica que no habría gastos de movilización y traslados asi como el tiempo de transporte de la mezcla caliente es breve lo que evita que se enfríe y se inutilice el material;
3) que las obras a realizar comprenden los siguientes puntos de circulación: 1) Av. Ituzaingó entre Zorrilla y Monterroso y ampliación Rivera, lomos de burro $ 2.764.678; 2) Avda. Ituzaingó entre Martínez Rodríguez y 1º Agosto $ 5.401.200; 3) calle Mario Anza entre Monterroso y Seregni, acceso a estacionamiento $ 5.068.940 (en todos IVA y leyes sociales incluidos y según descripción por metraje que se adjunta), siendo los precios los de mercado, adjudicados según la licitación pública realizada y actualizados a enero 2017; 
4) que por Resolución Nº 639/2017 de 22/03/17, el Intendente dispuso la contratación de la firma Techint S.A. por un monto de                      $ 13.234.819 para efectuar obras de pavimentación con carpeta asfáltica en los tramos referidos de las calles de la ciudad;
5) que conforme a la información contable el gasto se imputa al programa 1.101 proyecto 2.3.0.3, org  92, Objeto del gasto 387000, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las conveniencias para el servicio, no se ha invocado ninguna causal de excepción que sea de recibo a los efectos de enmarcar la contratación directa al amparo del Artículo 33                   Literal C) del TOCAF, por lo que correspondió haberse efectuado un procedimiento de licitación pública;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

ag

